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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

Siendo 27 de mayo de 2026 se ha dictado resolución de Alcaldía 2026-0140 con el 
siguiente tenor literal: 

Expirado el plazo y vistas las solicitudes recibidas en tiempo y forma para participar 
en el proceso selectivo convocados para cubrir, mediante el sistema de concurso-oposición, 
una plaza de limpiador/a de edificios, incluida en la oferta de empleo público 2025 de este 
ayuntamiento. 

RESUELVO 
Primero. – Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos: 
Admitidos. –   

 
Excluidos. – 
No constan. 
Segundo. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en la 

sede electrónica del Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros y en la página web municipal. 
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Tercero. – Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos, para subsanar los defectos observados o presentar cualquier 
reclamación pertinente. 

Cuarto. – La subsanación, en su caso, de la acreditación documental de los méritos 
alegados a efectos de su valoración se requerirá, en su momento, por el tribunal calificador. 

Quinto. – Las alegaciones y subsanaciones presentadas a las listas provisionales 
se resolverán mediante resolución definitiva de esta Alcaldía que se publicará a través de 
los mismos medios arriba indicados. 

Sexto. – Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión ordinaria 
que celebre. 

A 27 de mayo de 2026. 
El alcalde, 

Jean Paul Sánchez Ruiz
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